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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            23 de junio de 2025 
  
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 728.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para disponer que todo 

proveedor de servicios esenciales a la ciudadanía, público o 
privado, deberá habilitar una línea directa de comunicación 
telefónica o digital para que las agencias de seguridad, 
bomberos, o de emergencias médicas, puedan comunicarse 
con tal empresa en caso de necesidad por estarse atendiendo 
situaciones que les competan a dichas agencias en sus 
gestiones de servicio a la ciudadanía; y para otros fines 
relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 729.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para crear la “Ley de 

Devolución de Mercancías” para disponer que en todos los 
comercios debidamente registrados para hacer negocios en 
Puerto Rico la devolución de mercancía será, a opción del 
consumidor, mediante la entrega del dinero pagado por el 
bien; establecer penalidades por incumplimiento; delegar al 
Departamento de Asuntos del Consumidor la jurisdicción 
para velar por el fiel cumplimiento de la presente ley y el 
procedimiento de reglamentación; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos del Consumidor)  

 
P. de la C. 730.- Por el señor Torres Cruz.- “Para enmendar el inciso (g) del 

Artículo 2 de la Ley 22-1988, según enmendada, conocida 
como la “Carta de Derechos de las Víctimas y Testigos de 
Delito”, así como añadir un nuevo Artículo 7-A a la Ley 77-
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1986, según enmendada, “Ley para la Protección de Víctimas 
y Testigos”, a los fines de establecer el “Sistema de 
Notificación Electrónica a Víctimas y Testigos (SNEVT)”, 
similar al sistema en la jurisdicción federal, “Victim 
Notification System (VNS)”, que sirva como garantía procesal 
específica para la debida protección a las víctimas de delito y 
testigos en Puerto Rico; disponer su implementación por el 
Departamento de Justicia; establecer el alcance, uso y 
protección de los datos a incluirse en este; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 7.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar las Secciones 1-

A, 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 19 del Artículo 1 de la Ley 
73-2008, según enmendada, conocida como “Ley de 
Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”; 
enmendar las Secciones 2, 3, 5, 5-A, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 
y 21 de la Ley  135-1997, según enmendada, conocida como 
“Ley de Incentivos Contributivos de 1998”, a los fines de 
disponer que, el Informe de Elegibilidad de la solicitud de 
incentivo sea rendido por el Director de la Oficina de 
Incentivos, en lugar del Director Ejecutivo de PRIDCO; 
eliminar el requisito de endoso del Director Ejecutivo de 
PRIDCO y de su Junta de Directores sobre la determinación 
de actividad novedosa pionera, por cuanto el peritaje lo tiene 
la Oficina de Incentivos del DDEC; y para otros fines 
relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 
P. del S. 176.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 8 de 

la Ley Núm. 26 de 12 de abril de 1941, según enmendada, 
conocida como “Ley de Tierras de Puerto Rico”, con el 
propósito de disponer que, toda aquella persona natural o 
jurídica que presente una propuesta viable de desarrollo 
agrícola o no agrícola, que tenga la capacidad económica para 
cumplir con los términos y condiciones que se le impongan, 
según los criterios establecidos por la Autoridad en el 
“Reglamento para el Arrendamiento, Venta y Concesión de 
Permisos de Entrada y Ocupación de los Terrenos y 
Propiedades Pertenecientes a la Autoridad de Tierras de 
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Puerto Rico”, de 2024, o en cualquier otro reglamento sucesor 
, podrá ser considerado para un contrato de arrendamiento de 
terrenos, el cual no tendrá un número mínimo de cuerdas a 
ser ocupadas o utilizadas durante la vigencia del acuerdo; y 
para otros fines relacionados.” (Agricultura)  

 
P. del S. 189.- Por el señor Toledo López.- “Para añadir un nuevo subinciso 

(69) al inciso (b) del Artículo 2.04, y añadir un nuevo Artículo 
8.02 en la Ley 85-2018, según enmendada, conocida como 
“Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de 
disponer para que se incluyan en el currículo de enseñanza 
del sistema público módulos orientados hacia cómo 
establecer huertos escolares en aquellos planteles que 
cuenten o formen parte del Programa de Educación Agrícola 
y, además, cuenten con las facilidades o los terrenos aptos 
para ello, de conformidad con las normas aplicables; proveer 
para que el Secretario del Departamento de Educación 
establezca, mediante reglamento, la planificación y 
estrategias sobre la adquisición, uso y manejo de terrenos 
para la enseñanza agrícola, y autorizarle a suscribir acuerdos 
colaborativos con otros jefes de agencias e 
instrumentalidades públicas que sean tenedoras de fincas, 
terrenos o remanentes de estos, aledaños a escuelas que 
cuenten con programas de educación agrícola, para que se 
puedan destinar para la enseñanza de dicha materia; derogar 
la Ley Núm. 19 de 30 de marzo de 1944, según enmendada, 
la Ley 233-2018 y la Resolución Conjunta 127-2012; y para 
otros fines relacionados.” (Educación)  

 
P. del S. 257.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para enmendar el Artículo 

1, añadir un nuevo Artículo 5, y renumerar el actual Artículo 
5, como Artículo 6, en la Ley 39-2020, conocida como “Ley 
para Prohibir la Interrupción de los Servicios de Electricidad 
y Agua Potable Durante la Vigencia de la OE-2020-023 por la 
Pandemia del Coronavirus (COVID-19)”, a los fines de 
autorizar el establecimiento de planes de pago por la 
cantidad adeudada por los servicios de agua potable y 
electricidad; aclarar la interpretación de este estatuto y su 
relación con otras leyes; establecer su vigencia; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno)  
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P. del S. 440.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para establecer la “Ley 
de Servicios Gratuitos a las Personas Sin Hogar”, a los fines 
de establecer que las personas sin hogar tendrán derecho a 
recibir, libre de costo, su certificado de nacimiento expedido 
por el Registro Demográfico, las certificaciones expedidas 
por el Centro de Recaudación de Ingresos Municipales y la 
tarjeta de identificación expedida por el Departamento de 
Transportación y Obras Públicas; establecer los requisitos 
mediante los cuales serán expedidos estos documentos; y 
para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 

P. del S. 460.- Por el señor Rosa Ramos.- “Para enmendar los Artículos 3.13-
A y 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como 
“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, con el 
propósito de establecer que la licencia de conducir virtual sea 
válida como método de identificación en Puerto Rico, 
exceptuando aquellos casos en que, por Ley o 
reglamentación federal, se disponga de alguna forma o 
método de identificación contrario a este; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 

(por petición) 

P. del S. 543.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para adoptar la “Ley Para la 
Promoción de Residencias de Alto Impacto Económico”, 
mediante la creación de un nuevo marco legal especial que 
agilice la inversión, así como el desarrollo, venta y 
financiamiento de un nuevo mercado de residencias con alto 
impacto económico; y para otros fines relacionados.” 
(Vivienda y Desarrollo Urbano; y de Asuntos del 
Consumidor) 

 

P. del S. 566.- Por el señor Santiago Rivera.- “Para añadir un nuevo Artículo 
7.015-A a la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de crear el 
“Fondo de Servicios Esenciales y Responsabilidad Fiscal 
Municipal; disponer sobre la fórmula a utilizarse por el 
Centro de Recaudación de Ingresos Municipales para la 
distribución de los recursos del Fondo; establecer 
mecanismos para la rendición de cuentas; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 
P. del S. 643.-(A-071) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
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La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 48 de la Ley 73-
2019, según enmendada, conocida como “Ley de la 
Administración de Servicios Generales para la Centralización 
de las Compras del Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de 
modificar la composición y forma de nombramiento de los 
miembros de la Junta de Subastas.” (Gobierno) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 33.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para denominar la Represa 

Loíza, comúnmente conocida como “Carraízo”, en el 
Municipio de Trujillo Alto, con el nombre del doctor Antonio 
“Chago” Santiago Vázquez, con el propósito de honrar su 
vida y su larga carrera como servidor público; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
R. C. del S. 38.- Por el señor Sánchez Álvarez y la señora Jiménez Santoni.- 

“Para denominar el puente que ubica en la Carretera Estatal 
PR-856, entre los kilómetros 0.2 al 0.5, en el barrio Barrazas 
del Municipio de Carolina, comúnmente conocido como “La 
Cuesta de los Flacos”, con el nombre de “Don Jaime 
Fernández Morales (QEPD)”, a propósito de honrar la vida y 
legado de este destacado servidor público del Departamento 
de Obras Públicas del antes mencionado Municipio de 
Carolina; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura)  

 
 
 


